
PROVINCIA DE DtfflN0S·7\:U.tE~S ----·· G Ü N VE Ni Ü ~t0 5 8 Ü 
l'OOER FJECUriVO 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 
. ' 

ENTRE El GOBIERNO DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

y lA MUNiCIPAliDAD DE BRANDSEN )\\:. .... ::~;\. 
\~~}f\~( 

.i. 
1 : 

-·,,•:,, .. 

· . · . · · ·. A~~~h:~.:.,,, ... 
--~- Entre la .Provincia de Buenos Aires, representada en este <;\~f~~:\p'ór su señor 

1 Gobernad.:¡¡· Ingeniero Felipe C. SOlA, ~on sede y domicilio legg,K~~·:·calle 6 e/51. 
.. . . ' . . . .!~\ x·;':··.s . 

y 53 de la ciudad de La Plata, en. adelante "LA PROV.J~CI~" y por otra la 

Municipalidad del Partido de . Bra~dsen, representado '\~m\ ~·~te acto por su 

Intendente Municipal, Don Carlos GARCIA, con. dóm_i~iho \~~al en calle Saenz 

Peña No 2752, de la ciudad de Brandsen, en adel.~~~~éfLA MUNICI~AliDAD",. 
convienen en ~elebrar, en virtud de lo establecidq~~~H:·JB'~ Artículos 193°, 194° y 

/(\~;f:JllZ~I/. ,so de la ~ey No 12.256-. Código de Ejecuci~:W~f~:A~'-r'de la Provincia d~ Buenos 

r:~f'/ . \~.. -, el presente convenio de recíproca c~},,rb~S~~ión,· incorporando al Municipio 

(·,~f( · ~.á· .. ;)l· d. t,. andsen a la Red Provincial .. de Preveg?_!,~n ·qe.l Del.ito y ReiteranGía Delictiva, 

, ., l~\ ·f~ el Gf se regirá por lqs siguientes cláusw#,.~~;~:particulares: . · · . . 
\ A ..... ~¡ 'l ......... . . 
<~::1\~.. ·. ~l ¿ '~~~{r . . . ' . '\~.~{;;:::: .. . . . . . 

-:.~:::··:.t;\; ·¡.:J-J;:-:~~IMERA: Con el fin de contribuir ~:.)~ di$minución de la criminalidad y prevenir 
-,,.:.: ::::~.,., .·.:,-..~·.·.:·.\;',.'·. 

la reincidencia delictiva en el Padídó\·de Brandsen, "LA MUNICIPALIDAD" se 

. compromete a prestar toda · l(:)}?~oJ~:~~:>ración dire~ta que fuera· necesaria y 

estuviera a su alcance, incluye~~~<á~tos, informe.s y documentación que le fuera 
~ ': · ....... ·.: 

solicitada por "lA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -: Dirección 

Provincial Patronato de Liberados -.. Asimismo se compromete a brindar los 

espacios físicos mínim .. ?*;~;y necesarios para la atenc¡ón de los· liberados. "LA \ 

PROVINCIA" a trav~~f·d·:~I}Ministerio de Justicia -:Dirección Provincial \~tronato 1\ 

de Liberados- se cgf.Pp.f.9'mete a.asignar a los mismos categorí.a de Delegaciones 
1 

··.'·"·'.'·:.::·:·:· . • ' 1 

Municipales y d~,· .. Subdelegaciones del Patronato según corresponda.----------------

SEGUNDA:,~w~~¡~tUNICIPALIDAD" participará junto ~n "LA PROVINCIÁ" a 

través det, ~··¡~i~t;rio de Justicia - Dirección Provincial Patronato de Liberados -~ 
~n los ·.:~f:~tin~~s program¡3s que se instrumenten con 'el fin .'qe obtener una 

~deC.Mfild4~1t~tegración sociql de los liberados, evitando poner de manifiesto en 

for~~~YfnN~cesaria su condición legal, salvag~a~dando con ell.o su dignidad y 

favo;~'df"~ndo el proceso de inserción en la comunidad.---------------------~-~----------~-
·- ,. ·-

1 

1 

·-----~--------·:·--'-~-~~~-------:--""-"---~-·~·-r----,+··-, . ·--.,. .. -~1 
• 1 • • 
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¡ GOBERN/\C~H)N¡ ¡ 

·---~ 

1//1 vta.- · 

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a des~rrollar por "LA 

PROVJNeJA" a través del Ministedo de Justicia - Dirección Pr~vincial Patronato..:'"''( -- · · 
' ,, 

de Liberados en el Partido.-----------------------------------------~-:.-----:~----.. ---·---~------~--- ·. 

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromet~ a proporcionar a· "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a los planes o programas. asistenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente co~ destino a _la ·población del 

Partido de 8 ra nd sen. · ------------------------------------------------------.:.----------.---------------
~~~ ' 

/..: .. ;.,, •. ¡:; ( •'1:.-.. . . 
.1/ ~ \. ::-·-•. 'q,.,;, .. 

tf:}/' . ~/'~>_ .. : "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición . de la Delegación 
,( ,..t ~~ ·1'~\ 1 ' 

·:( .~ .. ~~;p~pa t~Wental del Patronato de Liberados todos los ·servicios de· Asistencia 

{ T, );!:lpci~~~ su cargo con el fin de dar cobertura,. dentro de sus posibilidades, a las 

.~:>~, 1\,;~es~~l~~des de aquellos liberados carenciados con domicil!o en el Partido, que 
~\_,...) ~ ... ~·· .. MU~·····""'(,.t .. ~·~ ! ''" ~ ·-

0 
oO ·-;-;--:-:· _,.,·-·.:.:::' ·:--·-

'-':.:~J U~.~.:;sncuentren bajo la supervisión del Patronato y cumplan regularmente con sus · ............... ' ' ' ' 

obligaciones,· y con extensión a sus re~pectivos grupos familiares en cuanto los 

mismos sean derivados para su atención.--------------------~-------~----------------.---------

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir ·a los tutelados. de la 
'l' . . . 

Dirección Prov·.incial Patronato de Liberados, que cumplan regularm!3hte con ~us 

obligaciones, 'en todo programa laboral que se .instrumente para grupos 

protegidos y/o desocupados; CC'flmO así también. en aquellos programas de. 
' ' ,• t 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población -en general. En ningún caso los. 

antecedentes penal.es serán impedimento para ·su ·registro u otorgam_iento de 

a 1 g U na preStaciÓn.------------~----------~-----------~----,---~-----------------~---------:-----------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia· -.. Dirección 

Provincial Patronato. de Liberados podrá derivar a "LA: MUNICIPALIDAD" a 

aquellos tutelados que por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas- penas o pru.ebas en los 

términos del artículo 184 o de la Ley N° 12 .. 256.--------------'--~----------:..----~--------------

·' •'' 

\ 
\ 
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OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete ·a recib;r a aq~ella~Í$..er..¿bnas 
,derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato .. de Liberados, con la·\~:@t.fb~ción 

~ dé realizar Tareas Comunitarias no ~emuneradas. A tat\•.,.ef~go "LA. 
,;0~;~:~~~~.~~~¡~~~{~\:~!~. 

':,·\ MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable Municipá,J; .. ,~\ªV·que hace 

· /·:fr.~~ referencia el Articulo Tercero, como encargado .de verificar si ~'ff~eterminado 
¡ ;,:·1}·

1 

judicial o administrativamente. el tipo de tareas y desÚnq;~~e ~V .. ejec~ción y si 

'.: ·.JI" dentro de las posibilidades es factible su cumplimiento. P~~~~{~.l ~aso d~ no tener 

.. ·, det~rminada la tarea o destino, "LA MUNIGIPAJ;.J:bA~:;;p\.· podrá asignar la 

..... ..... realización de las mismas en la dependencia quEflf~~~lder:~ _ m?s adecuél.9_a y 

il10 ~l:-:~;~:?r!\{: ~::1~:~;\ponvenient~ según cada caso particular, tenie~do~Wt~,~*~te, en los mismos, que 
, ,,. ::··: ., .. tr.\\ . · ~~~:.-..: .. ~w~~-:.·. . 

[ :·: / _, . .., \:·:~~(i:r deberá tratar de evitar aquellos que pued~&.;, odri'~~'lonar algún riesgo para su 
r1 .'-..·:{ /:·: .... ,··., \\' .. :fl'.\ . . • . · · :~~:~~:~:~~;~.. ... . , 
11 , . \ r-. < '' 1 Sfi\IUd O 1ntegndad fiSICa. --------"--------------.,-------:¿;.;'*'':--'--------------.,.-------------------------r.\ \ ~L \ );: 5 . . · · "'~§~ '(~~~\ · . ··. .. , 

'·:. :·:.~\.. · ><::~aVENA: Los tutelados de la Direcció.!\l?.p,f()vincial Patronato de Liberados, que 
·, ·•• ~·:····~.. ·;. f ).~· • ,'~\~:·.'·\'·.'·.\\' 

-:··.\:::·:·_·X:···,· tengan la obligación de realizar trabajos\)~q¡nunitarios ho remunerados a favor de· 

"LA MUNICIPALIDAD", deberán cq_rnplfb,?i:~s Órdénes que les impartan para la 
.. . ( . .,<':\:..:; .. :~S:·.\>. . . 

ejecuCión de lan tareas, los respq;t¡s~gles de los se~vicios municipales a los que 

se encuentren afectado:;, a sem¿J~n.i:~,,· de cualquier emple~do municipal.----------

. t;¡im:~é/' · · · · 
D~CIMA: El cumplimiento de .. la. carga horaria impuesta en las· tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por."LA MUNICIPALIDAD" en la 

· forma que estime 11}.ª-~~~};conveniente, informando· a · la Dir~cción Provincial 

. Patronato de Liberadg·~::;_~~diante certificaCió~ mensual donde conste la cantidad 
.w;\t .~x.:.·: 1 • • ,. ~h , 

de horas cUmplid~:~\:~#.h ese lapso. Asimismo, . deberá informar sobre ·los 1 

incumplimiento~,-.9 iri'd8hvenientes presentados con la persona obligada a efectuar 1 

¡,; s tareas. --~,i~t~~r---------------------------:------------,--------·-~----~-----------¡ 
· DÉCIMA. .. ::;PR'l'oo:~·RA: ".LA PROVINCIA~' a , través del Ministerio de Justicia ~ ' 

DireccióÓféf~~·incial Patronato de Lib.erados -, será responsable· de los eventuales 

acciq$,nt$W,~:sufridos por los tutelados' del Patronato en cumplimiento de las tareas 

· co~\Qhh~W~s, a favor de "LA MUNICIPALIDAD"; impues~as judicialmente como 

parte'-\8~· su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conf~xme a las. 

ley~s laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la que a tal efecto se dicte.--------.::::::_-:.----:---.~-----------------------------------.:. _______________ _ 



f' n ~.1 ¡r:.:: Mi i1 P.-1~~ C'' 8 '). 
·' .,,; ¡. l » ~. j'¡ • l.! • ü\t. •• J ' \, . 

:IMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD". se compromete a iAforr11ar en 

1a inmediata, al delegado Departamental del Patronato de Liberados cuando 
· . ..~rx~ 

1cte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones l,egales impuestas W(~· .. ;) ~ .... 
Lutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cuando se produzcan 

identes de trabajo, o cuando se presenten situaciones ·de licencias médicas 

longadas por enfermedades o por embarazo de las personas con la opligación 

realizar tareas comunitarias no remuneradas.-------------------------------------.: _____ _ 

.CIMA TERCERA: ''LA PROVINCIA". a través del Ministerio de Jt..1sticia .:_, 

:~~ión Provincial Patronato de Liberados-, autori~a a .. LA ~UNICIPALIDAD" 
.,(,J(I~'~\ 1 • • , , •• 

;Q'(~Q!!~r en su representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral para 
\~. . .. 

~i~~r~l:~s ely~:r;~~::;~:~d::n
5

-~--~:-~~~--~:=:~::~--~=~~~~::~~~~-~{~~~~~ 
.-(>?:l . . . . . . . . .. 

~éiMA CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD'', en caso de estimarlo conveniente, 
,., ....... 

:Jdrá adoptar deQtro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178°. y _218° 

e 1 a Le y N° 12.2 56.-----------------------------------.----------:..------------------------------

>ÉCIMA QUINTA: El presente convenio· sé firma AD REFERENDUM del. 

~onorable Concejo Deliberante del Partido de Brand sen.-:------------~--------------.------
• 1 ' ' • "· • 

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a los 15 días del mes de 

Sept mbre del año dos mil cuatro.-------------- ----------------------------------------------

llt, EfltJAHDO l S DI ROCCO 
MINISTRO OF. USTICIA 

de lil f'l úvincia de uenos Aires 

0]' 1 
lng. FEI,.I ESOLÁ 
GOBE.~ AOOR 

'11'1 .• <'t::nVINCIAl EBUENOtlAIRES 

' 
\ 

~,~ 



...,.. ,. 
'\/:\;. \<. 

//~·:;''¡.\ .... 

B Sáonz Pofla NQ 752 (1980) Or;,ndsen '.0'(0222:1) 4~27G5 

-~··· 

VIS1'0: 
. . . ;, . . . . 

El convenio de reciproca colabotación suscrip.o _por. la Municipalidad dCBrnndscn. 
con el Gobieroo de 1a Provincia de Buenos Aires.· por J cual se incorporá clmamicipio a la: 
Red Provincial de Prevcnci(m del Delito y Rcilcmncin · )dictiva;. )\ ' 

CONSinERANDO: 

Que dicho convcnío tiene por ol~jclo contr ihui 1 ln.dí!ar;i;l~d()n de ·l~tcri•~I~~H~~•d y 
prevenir la reincidencia delictiva .en Partido de.: Hmnd ;.:.:n, mcdi!mtc ~R!r~aurlci~•cMón <;ra 1~.~ 
dislinlos p:cogmma.<;: <IUC se inslrumcnlcn a tmvés de Ministcr.io de Ju.<S:«Ida r·· D~t~'C(i()«• 
Provincial Patronato de l.ibcmdos. . ·· ·· ·: ··· 

Qu·c mcdianlc los mismo~ ~~ propicia In obc ~~ci6n ~<k~; ••~ ~<~~P~•<~. knM(¡~~n·~*·~ .. 
social de L»:S lihcrndos, evillmdo pon<~r de nuanifí<~~lc (:n Hm•u• Üf~lkX-X.'tí'.ll~"f~a ~-~ (;'(~ullii<zl<)r• 
legal. protegil(.,'1t<Jo.a:si sudignidnd y H1vorcciendo el pr· ce:«> de .-dn~!c.n.:.ló«L$«>Ctnl: · '· , 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DEUBF ~ANTE DE BRAINlDSEINl,, EINJ tftSO . 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON P.ROPIAS, ... ANCJONALA SIGOIENTI!:: . 

O R D Ji: N A N Z A l'i 1151 

ARTiCULO J .. ,.,. Conv~11fdasc el Convenio de Rc.c pr.ocaC«>I.nlx>I1BC·i«)nsu,~.r~~t) v<~rla 
------:.-----··-------. Munici palldad de l~mndscn con d )o~~ic•~.•<• ~'Ja.r~~~••N?ia ~ '~W.:1~s >.: .· (.. . ... ,; •... 

: .. ~:~~;;;.~~~~~-~:~o:~~g~1~~~~¡2t~~~)·~ .. ~~x~c~); ¡·~~yi~~~;~~¡~!~~{J:~~~t~~f~ijtAA:;.. ··::i: .. ·,.;·~~··~~.i.'¡; ;···?,:.;,····· 

ARTiCUI,O 2" .- El cumplimíento del presente conv ni~; será ~~~~ Jas~~~~~ ! ;, Ji¡ 
partidas presupuestarias. 

ARTÍClHA> 3'~~.- Comuníquese al D.E. y a quién e )rre~pnndU.. di."'se· alRcgi.~tro'Oficiáf· ;.·.c•t:·: ·• ... 
· ----------·-------- Municipal•y cumplido archivcse. . . 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL. HONO> ABLE cbNCIÚ{)])BL.UlEI{ANJi~<;:. 
DE BRANDSI:N, EN SESIÓN ORDJNARIA NUI\r EROSI!IS1 JX)S JMU .. Cl]l\11()). A 
LOS VEINTIÚN OlAS DEL MES DE JUNIO DE 2Cl5. . . . . . . ... 

(~ 
~'-
--~=--Rnbén Dario Alvarcz 

Sc.:~rehuio del U.C.D. 



BRANDSEN, 23 de junio de 2005.- . 

VISTO 
La sanción por parte del Honorable Con ce. o Deliberante, de la Ordenanza N° 1151; 

POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL )E BRANDSEN 

DECRETA: 

ARTLCULO lo ... Promúlgasc en el dln de In ícchn la Qrdc.~nnzs\ 1\lo:~·llSl;'<Jn que 
------.. -------------- agregada como anexo se dccln: \ pmtc intcgnmtc'dcl presente.- ·. 

. . 

ARTtCULO 2°.- Comuníquese u quien cón·c pondn, désc ul Rcgistroqlicluiy<~lllnplido, 
-------··------------- arch f vese.-

.. ;, . 

• •1 ' .: 1 ~· ... .... , ..... ~. ••. ' \ l 

{',' 




